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Presentación

En concordancia con la misión del Centro Universitario de Inves-
tigaciones Jurídicas, la política editorial de la revista DE JURE 

promueve el diálogo entre la academia, la sociedad civil, el sector público 
y el privado. Nuestro propósito es conciliar visiones diversas y multi-
sectoriales para construir conocimiento jurídico integral, orientado al 
bien común y con impacto social sostenible.  

Desde esta convicción, DE JURE abre sus páginas tanto a 
investigaciones con rigor científico como a productos de divulgación que 
fomenten una reflexión crítica y accesible sobre los fenómenos jurídicos 
contemporáneos. Lo que se traslada al número 2 de diciembre de 2025, 
que cuenta con ocho colaboraciones para la sección de investigación y 
tres para la sección de ensayo y divulgación.   

En la sección de investigación los artículos abordan temas de 
frontera que interpelan a la teoría y a la práctica del Derecho respecto 
a problemáticas relevantes. Entre ellos destacan estudios sobre los 
derechos humanos de las personas con discapacidad; la paz y el bienestar 
de las personas migrantes; el análisis crítico del hiperformalismo 
legalista y del positivismo jurídico para mejorar la justicia; y los desafíos 
que plantea una regulación de la inteligencia artificial que respete los 
derechos humanos integrados en el derecho al desarrollo; y reflexiones 
bioéticas sobre la subrogación gestacional y la terapia génica, que revelan 
la necesidad de repensar las categorías tradicionales del Derecho a la 
luz de la innovación tecnológica y científica.

Las contribuciones publicadas reflejan un genuino ejercicio de 
interdisciplinariedad: el Derecho dialoga con la psicología, la educación, 
las ciencias sociales y las relaciones internacionales, entre otras áreas. 
Asimismo, se da cabida a voces provenientes de sectores no académicos 
que enriquecen la comprensión de la aplicación normativa en contextos 
reales. Las experiencias reunidas provienen de distintas latitudes de 
México —Aguascalientes, Colima, Guanajuato, Jalisco, Nuevo León y 
San Luis Potosí— y evidencian la pluralidad de enfoques que caracteriza 
a esta publicación.

En los textos se observa la colaboración entre autorías consolidadas 
y jóvenes investigadores que inician su trayectoria bajo los más altos 
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estándares de calidad académica. Este encuentro generacional refuerza 
el compromiso del CUIJ con la formación de nuevas comunidades de 
conocimiento y su difusión a través de la revista DE JURE.

La sección de divulgación incluye reflexiones críticas sobre 
temas de relevancia social, como el impacto de la inteligencia artificial 
en la democracia, el procedimiento abreviado en materia penal frente 
a los desafíos contemporáneos, y la salud mental en contextos de 
reclusión penitenciaria; ello en colaboraciones tipo ensayo y artículo 
de divulgación. Destaca la participación de profesionales con amplia 
experiencia en la administración de justicia, junto con personas en 
proceso de formación en investigación jurídica, cuyas perspectivas 
conjugan la práctica y la teoría del Derecho.

Sirva esta presentación como una invitación a la lectura y diálogo 
informado de la comunidad académica, profesional y, en general, de 
la sociedad interesada; así mismo, como un agradecimiento a quienes 
envían sus colaboraciones y quienes las revisan, sea como parte del 
Comité Dictaminador o como revisores invitados/as. DE JURE se 
consolida como un espacio de encuentro gracias a ustedes que confían 
en la calidad editorial de la revista y reconocen en ella un vehículo idóneo 
para la proyección académica, el pensamiento crítico y la construcción 
colectiva del conocimiento jurídico.

Dra. Bárbara Mancera Amezcua,
Directora del Centro Universitario de Investigaciones Jurídicas,

Colima, Col., diciembre de 2025. 


